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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
La Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de Administración.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio de un logístico para la gestión de contrataciones en Acuerdo Marco para la
Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial.

3. FINALIDAD PÚBLICA
La contratación contribuirá con el cumplimiento de las funciones que tiene la
Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial en las contrataciones de los
bienes, servicios que requieren las áreas usuarias.

4. ANTECEDENTES
No corresponde.

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Gestionar de manera oportuna las contrataciones para la Coordinación de Abastecimiento
y Control Patrimonial, por lo que permitirá brindar soporte en la ejecución de
contrataciones por Acuerdo Marco.

· 6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES 
• Apoyo en la gestión compras a través de la plataforma de los catálogos electrónicos

de Acuerdos Marco - Perú Compras.
• Emisión de boletos aéreos a través de la plataforma de los catálogos electrónicos de

Acuerdos Marco - Perú Compras.
•- Realizar registro, verificación-y control a través del SIGA, SIAF, SEACE y Acuerdos 

Marco. 
• Realizar la tramitación de los expedientes de pago, de las diversas contrataciones, a

fin.de asegurar el pago oportuno.
• Atención del expediente y/o documentos de la Coordinación de Abastecimiento y

Control Patrimonial que se le asigne.
• De ser necesario para el cumplimiento del servicio se podrá incorporar otras

actividades complementarias o afines que le sean designadas por el Coordinador o
responsable a cargo.

• Brindar asistencia técnica en la elaboración de requerimientos, elaboración de
términos de referencia y/o especificaciones técnicas de las diversas áreas usuarias
para la contratación a través de Acuerdo Marco.
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•i e ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el proveedor podrá realizar 
v B'' i omisiones de servicio al interior del país. Por lo cual, de considerar pertinente se proporcionará

, redencial, indumentaria e instrumento para el desarrollo de /as actividades, /os mismos que deberán 
º111sc,s:,·,,��S' ser devueltos al finalizar el servicio; asimismo se otorgará pasajes y viáticos que demanden la ejecución 

del servicio para lo cual se deberá realizar la rendición de cuentas correspondiente, acorde a /as 
Directivas internas vigentes. 

6.2. RECURSOS 
■ El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el

desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales para la Entidad.
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7. LUGAR Y PLAZO DE PREST ACIÓN DEL SERVICIO

7.1. LUGAR 
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, cuando 
la Entidad lo requiera. 

7.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario; a partir de 
notificada la Orden de Servicio. 

8. RESULTADOS ESPERADOS
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

■ Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral
6.1 de los presentes términos.

■ Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral
6.1 de los presentes términos.

■ Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral
6.1 de los presentes términos.

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR

9.1. CONDICIONES GENERALES
■ Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
■ Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
■ Tener Registro Nacional qe P.roveedores (RNP) en el capítulq qu� corresponda.
■ Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud vigente

al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 

9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 
■ Formación Académica: Titulo técnico superior y/o egresado universitario en 

Administración, Contabilidad, Economía, Ingeniería o afines.
■ Experiencia General: Mínimo cinco (05) años en el sector público y/o privado.
■ Experiencia Específica: Mínimo tres (03) años de experiencia en el sector público, 

realizando labores como especialista y/o analista y/o asistente y/o técnico y/o 
similares en contrataciones del estado.

■ Cursos y/o diplomados, mínimo de 90 horas acumulativas en relación a las funciones 
del servicio a prestar.

■ Deberá contar con: certificación del OSCE vigente.
■ Conocimiento de Computación a Nivel Usuario.
■ Buena comunicación oral y escrita, trabajo en equipo.
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